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14461 Notificación al interesado.
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De conformidad con lo dispuesto en los artículos
59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común «Boletín Oficial
del Estado» 285, de 27 de noviembre de 1992 (Redac-
ción Ley 4/1999, de 13 de enero «BOE del 14» y Ley 24/
2001, de 27 de diciembre «BOE del 31») y habiéndose
intentado la notificación al interesado o su representan-
te, sin que haya sido posible practicarla por causas no
imputables a la Tesorería General de la Seguridad So-
cial, se pone de manifiesto, mediante el presente edic-
to, que se encuentran pendientes de notificar los actos
cuyo interesado, número de expediente y procedimiento
se especifican en relación adjunta.

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pa-
sivos, obligados con la seguridad social indicados, o sus
representantes debidamente acreditados podrán compa-
recer ante el órgano responsable de su tramitación en
esta Dirección Provincial, en el plazo de diez días, conta-
dos desde el siguiente al de la publicación de la presente
resolución en el «Boletín Oficial» de la provincia, para co-
nocimiento del contenido íntegro de los mencionados ac-
tos y constancia de tal conocimiento. En la sede de La Ad-
ministración 46/06 de Valencia C/. Ernesto Anastasio, 58,
46011, Valencia, en horario de nueve a catorce horas, de
lunes a viernes excepto festivos en la localidad.

Asimismo se advierte a los interesados que, de
no comparecer en el citado plazo, la notificación se en-
tenderá producida a todos los efectos legales desde el
día siguiente al vencimiento del plazo señalado.

En Valencia a once de octubre de dos mil cinco.—
El Director de la Administración, José Manuel Jimeno
Montesa.

Relación que se cita:
300090553286 Mariano Hernández Marroquín, Ca-

mino Viejo de Monteagudo, 11, 30007. 20 Afiliación Ge-
neral 46113500310A06.
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Don Jerónimo González Clavero, Director de la Ad-
ministración de la Seguridad Social 47/03 en Valladolid,
hace saber a los interesados que se indicarán en rela-
ción anexa que, habiendo resultado infructuoso el inten-
to de notificación a través del Servicio de Correos y de

conformidad con lo establecido en los artículos 59.5 y
61 de Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (B.O.E. de 27 de noviem-
bre), se procede a publicar el presente edicto en el
«Boletín Oficial de la Región de Murcia» y a su exposi-
ción en el tablón de anuncios del Ayuntamiento del últi-
mo domicilio conocido a fin de notificar a los interesa-
dos la resolución pertinente, cuyo texto íntegro se
encuentra a su disposición en los correspondientes ex-
pedientes que obran en esta Administración.

Contra la presente resolución podrá interponerse
recurso de alzada ante el Director Provincial de la Teso-
rería General de la Seguridad Social de Valladolid, en el
plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su
notificación (transcurridos 3 meses desde su interposi-
ción, si no ha sido resuelto, podrá entenderse desesti-
mado), de acuerdo con lo previsto en el artículo 46.1 del
Reglamento General de Recaudación de los Recursos
del Sistema de la Seguridad Social aprobado por el Real
Decreto 1415/2004, de 11 de junio (BOE de 25/06/04), en
relación con los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre (B.O.E. de 27-11-92), por la que se
aprueba el Régimen jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, según
la redacción dada a los mismos por la Ley 4/1999.

Y para que conste, expido la presente resolución,
en Valladolid, a 9 de noviembre de 2005.—El Director
de la Administración, Jerónimo González Clavero.

Interesado: Martín Nieto Esther
C.C.C./N.A.F.: 471003180185
Acto administrativo: Resolución expediente devolu-

ción n.º 2005-00253951
Fecha Resolución: 19/09/05
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14477 Expediente de Petición de transformación de
la autorización provisional otorgada en el
expediente CL-17/87 en concesión provisional
y en precario de aguas del embalse del
Argos.
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En este Organismo se tramita expediente de Peti-
ción de transformación de la autorización provisional otor-
gada en el expediente CL-17/87 en concesión provisional
y en precario de aguas del embalse del Argos para riego
de 0,9015 Has de frutales consolidados considerando
como punto de toma de Acequia del Embalse del Argos.

Al ser preceptivo en la tramitación del expedien-
te realizar un periodo de información pública (sin


